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Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen..
cías, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la ~te autorización. .

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios J!UU:de a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de octubre de 1986.-P. D:, el Director seneral de

Comercio Exterior, Fernando Gómez AviJés-Casco.

Ilmo. Sr. Director _eral de Consercin Exterior.

27718 ORDEN de 3 de octubre de 1986 por la que se
modifica a la firma «RadUuimes Puma Chausso...
Sociidlui A1I6111"""', el Tégimen de tráfico de perfec
cionamiento activo. para la importación de diversas
materias primas y la expoT/Qción de radiadores y SUS
parles.

fimo. Sr.: Cumplidos los trámites ~amentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Radiadores Puma Chausson,
Sociedad AnóllÍJlUl», solicilando modificación del ~en de
tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de diversas
materias primas y la exportación de radiadores y sus partes,
autorizado por Orden de 23 de diciembre de 1985 (<dIoletin Oficial
del Estado» de 28 de febrero de 1986) .

Este Ministerio, de acuerdo a lo iñfurmado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el~en de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Radiadores Puma Chausson, Sociedad Anó
nima», con domicilio en carretera de U>sroño, kilómetro 5,100,
Zaragoza, y número de identificación fiscal A-50010057, en el
sentido de:

Primero.-Fijar para el ""rindo comprendido entre e11 de julio
de 1986, hasta el 31 de diciembre de 1986, los mismos módulos
contables establecidos en la Orden de 23 de diciembre de 1985
(<dIoletin Oficial del Estado» de 28 de febrero de 1986).

Segundo.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden de 23 de diciembre de 1985 (<dIoletin Oficial
del Estado» de 28 de febrero de 1986), que abnra se modifica.

Lo q~e comunico a V. L para su conocimiento y efectos. '
Madrid, 3 de octubre de 1986.-P. D., el Director seneral de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Cssco.

fimo. Sr. Director seneral de Comercio Exterior.

ORDEN de 3 de octubre de 1986 por la que se regulan
determinados aspectos del Seguro Integral de Cereales
de Invierno en Secano, comprendido en el Plan Anual
de Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio
1986.

Ilmo. Sr.: En aplicación del Plan Anual de Seguros Agrarios
Combinados para el ejercicio 1986, aprobado por el Consejo de
Ministros de fecha 24 de julio de 1985, Yen uso de las atribuciones
que le confiere la Ley 33/1984, de 2 de asosto, sobre Ordenación
del Seguro Privado; la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros
Agrarios Combinados, y su Reglamento aprobado por Real Decreto
2329/1979, de 14 de septiembre,

Este Ministerio, previo informe del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación, conforme al articulo 44.3 del citado Regla
mento, ha tenido a bien disponer.

Primero.-E1 Seguro Integral de Cereales de Invierno en Secano,
incluido en el Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados para
1986, se l\iustará a las normas establecidas en la presente Orden,
siéndole de aplicación las condiciones senerales de los Seguros
Agrícolas aprobadas por Orden del Ministerio de Hacienda de 8 de
junio de 1981 (<dIoletin Oficial del Estado» del 19)

Segundo.-Se aprueban las coodiciones especiales, declaraciones
de seguro y tarifiIs que la «A¡rupación Española de Entidades
Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad
Anónima», empleatá en la contratación de este Seguro. Las
condiciones especiales y tariIiIs citadas figuran en los anexos 1 y 11,
respectivamente, de esta Orden.

Las primas a aplicar a la producción complementaria serán las
que en su momento se fijen para el Seguro de Pedrisco e Incendio
en Cereales de Invierno. .

Tercero.-La producción garantizada por este Seguro será, para
los riesgos de pedrisco e incendio, el 100 por 100 de la producción
declarada para cada parcela de la Declaración de Seguro; y para los

demás riesgos el 65 por 100 de la producción declarada para la
explotación de dicha Declaración de Seguro.

Cuarto.-Los precios de los productos "4fÍcolas y los rendimien
tos máximos que determinarán el capItal asegurado son los
establecidos a los solos efectos del Seguro por el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación.

Quinto.-Los porcentajes máximos para gastos de sesti6n se
fijan en un 10,7 por 100 de las primas comerciales para seatión
intema y un 10 por 100 de las mismas para gestión externa.

En los seauros de contratación colectiva, las primas comerciales
que li¡uran en el anexo 11 de la presente disposición tendtáJt una
bonificación del 2 por 100 sobre las mismas para las pólizas con
número de asegurados igual o superior a 20 y hasta 5.Q¡ del 4 por
100 para pólizas de 51 a 100 asegurados, y del 6 por Iw para más
de 100 asegurados.

Sexto.-La prima comercial incrementada con el recar¡o a favor
del Consorcio de Compensación de Seguros y los tributos legal
mente repercutibles constituye el recibo a pagar por el tomador del
seguro.

Séptimo.-Se lija en un 10 por 100 el porcen~e sobre la cuantia
de los daños que se aplicará en concepto de fnlnquicia.

Octavo.-Se lija en un 80 por \00 el porcen~ de dotación de
la «reserVa acumulativa de seguros agrarios», establecida en el
articulo 42 del Reglamento sobre Seguros Agrarios Combinados.

Asimismo se destinará íntegramente a dotar esta reserva el
importe de los recargos de seguridad aplicados a las primas de
riesgo en las tarifas que se aprueban en el articulo 2.° de esta Orden.

Noveno.-A efectos de lo dispuesto en el articulo 38, apartado 2,
yen cumplimiento de lo establecido en el articulo 44, apartado c),
del menCIOnado Real Decreto, el porcen~e máximo de participa
ción de cada Entidad aseguradora y el cuadro de coaseguro son los
aprobados por la Dirección General de Seguros.

Décimo.-Se autoriza a la Dirección General de Seguros para
dictar las normas necesarias para la aplicación de la presente
Orden. .

Undécimo.-La presente Orden entrará en visor el día siguiente
de su publicación en el <dIoletin Oficial del Estado».

1.0 que comunico a V. l.
Madrid, 3 de octubre de 1986.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía y Planificación, Mi8uel Angel Fernlindez Ordóñez.

Ilmo. Sr. Director seneral de Seguros.

ANEXO 1

Condiciones especiales del Seguro Intopal y del Seguro Comple
mentario de Cereales de In._ ft Secano

De conformidad con el Plan Anual de Seguros, aprobado por
Consejo de Ministros, se garantiza la cosecha correspondiente a la
Campaña Agricola de Cereales de Invierno en el CulllVO de Secano:
Trigo, cebada, avena, centeno y triticale, en base a estas CO~d1Clo
nes especiales, complementarias de las senerales de la. Póliza de
Seguros Agricolas, aprobadas por Orden del Mmlsteno de
Hacienda de 8 de junio de 1981 (<dIoletín Oficial del Estado» de 19
de julio).

Las presentes condiciones especiales regulan el SeJun! Integral
de Cereales de Invierno, así como el complementarlo al mismo.
que el agricultor podrá contratar contra los riesgos de pedrisco e
incendio, para todas aquellas parcelas en las que las esperanzas
reales de producción superen la producción ~larada en las
mismas para el Seguro Integral de Cereales de InVIerno.

Primera. Objet'l--Con el limite del capital asegurado se cubre
la cosecha para grano de cereales de inVIerno en secano, en los
siguiente ténninos:.

1. Seguro Integral.-Simultáneamente contra:
a) La disminución que experimente la producción realfinaJ en

la explotación respecto a la producción garantizada. Esta dismIDu
ción deberá producirse como consecuencia de cualquier causa o
factor que obedezca a fenómenos que no pu~ ser ~onna!mente
controlados por el Agricultor, excepto el pednsco e IDcendio.

b) Los daños que en cantidad ocasione el pedrisco y/o
incendio sobre la producción real esperada con el limite de la
declarada en cada una de las parcelas que componen la explotación.

II. Seguro Complementario:
Los daños producidos por el pedrisco y/o el incendio, exclusiva

mente en cantidad, sobre la producción complementaria de cada

~~ producción complementaria se fijará libremente por el
IlJricultor como diferencia entre las esperanzas reales de. produc
CIón en el momento de la forma!izaetón de esta póliza y la
producción declarada para cada parcela en el Seguro lntegral.


